
        

 

 

INFORME ECONÓMICO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE HOMENAJE 

PÓSTUMO A USUARIOS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIO FUNERARIOS Y 

CEMENTERIOS DE MADRID, S.A. 

 

Para realizar la cuantificación del presupuesto base de la licitación y el valor estimado 

de la misma, se ha tenido en cuenta los siguientes trabajos necesarios para la 

prestación del servicio de Homenaje Póstumo: 

 

1º.- Servicio de homenaje Póstumo realizados en crematorios:  

 

El importe resulta de la suma del gasto realizado para la prestación de dichos 

trabajos durante el ejercicio anterior más el porcentaje de incremento de 

servicios de incineración e incrementado en un 2,9% a los costes del contrato 

de homenaje póstumo de 16 de octubre de 2017. 

 

2º Servicio de homenaje Póstumo en el servicio de esparcimiento de cenizas:  

 

Para calcular el número de servicios hemos tomado como referencia el número de 

esparcimientos habidos durante el anterior ejercicio, contando con el mismo 

porcentaje de incremento de incineración y estimando que un 50% de los 

esparcimientos de cenizas, utilicen el servicio de homenaje póstumo en dicho acto. 

 

Adicionalmente, y con carácter residual, se incluyen a efectos de cuantificación del 

presupuesto una serie de servicios que pudieran prestarse a solicitud de nuestros 

clientes, distinguiendo: 

 

 

 Servicios de homenaje póstumo a celebrar en instalaciones ajenas a SFM 

 Servicios de intérprete adicional 

 Kilómetros de desplazamiento a instalaciones ajenas a SFM  

En base a esto se establece el siguiente presupuesto base de licitación: 
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• Presupuesto (IVA excluido):  DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCO 

EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS (217.305,35.-€) 

• IVA (Tipo actual 21%): CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

EUROS CON DOCE CENTIMOS (45.634,12.-€) 

• Presupuesto base de licitación: DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y SIETE CENTIMOS (262.939,47.-€) 

IVA incluido. 

El detalle por servicio se muestra en el siguiente cuadro resumido: 

CONCEPTO SEGÚN PPT UNIDADES PRECIO TIPO IMPORTE IVA TOTAL 

HOMENAJE POSTUMO EN CREMATORIOS 
TANATORIOS 2.698 71,00 € 191.558,00 € 40.227,18 € 231.785,18 € 

HOMENAJE POSTUMO EN ESPARCIMIENTO DE 
CENIZAS EN JARDIN DEL RECUERDO (CEMENTERIOS) 639 40,00 € 25.560,00 € 5.367,60 € 30.927,60 € 

HOMENAJE POSTUMO EN INSTALACINES AJENAS A LA 
SFM 1 130,00 € 130,00 € 27,30 € 157,30 € 

HOMENAJE POSTUMO- INTERPRETE ADICIONAL 1 39,00 € 39,00 € 8,19 € 47,19 € 

HOMENAJE POSTUMO-KMS DESPLAZAMIENTO A 
INSTALACIONES AJENAS A LA SFM 50 0,367 € 18,35 € 3,85 € 22,20 € 

      

TOTAL 3.389   217.305,35 45.634,12 262.939,47 

La forma de determinación del precio del contrato se ha calculado en base al siguiente 

detalle de los servicios a realizar: 
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SERVICIOS DE HOMENAJE PÓSTUMO - PROYECCIÓN DE SERVICIOS E IMPORTES DE LICITACIÓN

A) HOMENAJE PÓSTUMO EN CREMATORIOS/TANATORIOS

Promedio mensual de servicios de incineración 2019 938

% de servicios de homenaje póstumo sobre servicios de incineración 22%

Promedio mensual de servicios de homenaje póstumo 2019 204

% de incremento de servicios de incineración 10%

Promedio mensual de servicios de incineración estimado 1.032

% de servicios de homenaje póstumo sobre servicios de incineración 22%

Promedio mensual de servicios de homenaje póstumo estimado 225

Número de meses a licitar 12

Número de servicios de homenaje póstumo en crematorios/tanatorios 2.698

COSTE ACTUAL DE HOMENAJE PÓSTUMO (Contrato de 16/10/2017) 69,00

% de incremento unitario del servicio 3%

PRECIO TIPO DE HOMENAJE PÓSTUMO EN CREMATORIOS/TANATORIOS 71,00

Importe de licitación de servicios de homenaje póstumo en crematorios/tanatorios 191.568,93
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Al no estar definido con exactitud el número de ceremonias a realizar por el 

adjudicatario, dependiendo de las necesidades del contrato, la SFM no está obligada a 

agotar la totalidad del presupuesto máximo del contrato, quedando limitado el gasto 

real al que resulte de aplicar los precios ofertados por el adjudicatario para cada servicio 

al número de servicios solicitados y efectivamente realizados.  

  

2.- Duración del contrato 

El contrato dará comienzo el día de su firma con una duración de 12 meses con 

posibilidad de llevar a cabo una prórroga de hasta un año de duración. 

 

3.- Valor estimado del contrato 

Valor estimado total del contrato CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CON 

SETENTA Y UN EUROS Y SETENTA Y SIETE CENTIMOS (478.071,77.-€). IVA no incluido, 

desglosado de la siguiente forma: 
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Importe 1 anualidad 217.305,35.-€ 

Importe 1 prórroga de hasta 12 meses 217.305,35.-€ 

Modificación (hasta un 20% conforme art. 204 LCSP) 43.461,07.-€ 

 

 

 

Madrid, a 4 de noviembre de 2019 

 

 

 

________________________    _____________________________ 
Fdo.: Loreto Palomares                      Fdo,: D. José Argente 
Adjunta Dirección Comercial                  Director Comercial     
 
 
 
___________________________  _________________________________ 
Fdo: Elena Garrido    Fdo.: Manuel Torres   
Jefa de Cementerios    Director de Cementerios y Servicios Generales
                              
  
 
   
  

APROBACION DIRECCION FINANCIERA  
 
 
D. Rafael Mendoza 
Director Financiero  
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